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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
•

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias del
inspector médico de segund.9. clase D. Federico mas y
Vidal, y con arreglo á lo dispuesto en el il.rtículo octavo
de la ley de diez y nueve de julio de mil ochocientos
ochenta y nueve, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey
Don Alfonso Xrll, y C0111.o Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverlo, á propuesta dol Ministro do la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros) al em
pleo de Inspector médico de primera clase, con la anti
güedad de treinta de abril próximo pasado, en la vacante
producida por retiro de D. José do Luxán y Molina.

Dado en Palacio á sois do mayo do mil ochocientos
noventa 'y uno.

MARíA CRlSTINA
El Ministro de lo. Guerra,

MARCELO DE AZOÁRRAGA.

Sen'Ícios del Inspector médico de segunda clase_D. Feclerico

lllas 11 TTidal

Nació el día 6 de septiembre de 1828 é ingresó en el
Cuerpo de Sanidad 'Militar, prGvia oposición, en clase de
médico de entrada, el 16 de febrero de 1854, y con igual fe
cha fué nombrado segundo ayudante módico. En junio del
mismo año obtuvo el grado de primor ayudante médico por
gracia general.

En novietnbre de 1855 fué nombrndo primer ayudullte
médico del ejército de ID, Isla de Cuba, pasando t'L prestar
sus sOl'vicios, á su llegada, al regimiento Infantería de Es
paila.

En octubre de 1860 ascendió á primer ayudante médico
por antigüedad.

Ji~n mayo do 1861 pasó, en comisión, á la Isla de Santo
Domingo, COmo jefe de Sanidad de la misma, y en junio

de 1862 regresó á la Habana, quedando agregado al Hospi
tal militar.

En junio de 1863 ascendió aprimer midico de Ultramar,
siendo destinado al Hospital militar de Cuba.

En mayo de 1864 pasó á la Isla de Santo Domingo, for
mando parte del ejército expedicionario, asistiendo al 'ata
que y toma de Monte Cristi. En julio del mismo año ascen
dió á médico mayor, por supresión del empleo de primer
médico, quedando encargado ~el Hospital flotante en el va
por María, con el que hizo varios viajes á la Isla de Cuba.
En 'septiembre siguiente regresó á Monte Cristi, asistiendo
á la defensa' del campamento, que tuvo lugar el 28 de di
ciembre.

En enero de 1865 volvió, como enfermo, á la Isla de
Cuba, siendo destinado sucesivamente á. los hospitales de
Cuba y Baraeoa. '

En junio de 1867 se le concedió el grado Je subinspector
médico de segunda clase por sus servicios en la campai'ía de
Santo Domingo, y en noviembre dol mismo año regresó á la
Peninsula.

Por la gracia general de 18G8 obtuvo el empleo ele sub
inspector médico de segunda clase personal.

Prestó sus servicios en Barcelona, en 1870, todo el tiempo
que duró la epidemia de fiebre amarilla, por lo cual fué
agraciado con el grado de subinspector médico de primera
clase.

En septiembre de 1873 ascendió á médico mayor por an
tigüedad, siendo destinado al Hospital militar de Barcelona.

En enero de 1874 asistiÓ á los hechos de armas que tu
vieron lugar en Barcelona y Sarriá, y en abril del mismo
año, como jefe de Sanidad de una brigada de opemciones,
concurriÓ á las acciones de Prats de Llusanés y Castellfullit,
regresando en agosto al Hospital militar de Barcelona.

En agosto de 1878 ascendió á subinspector médico de
segunda clase por antigüedad, COn destino de director del
Hospital militar de Badajoz, yen enero de 1879 pasó con el
mismo cargo al de Valencia.

En julio de 1883 ascendió asubinf.lpector 'médico de pri
mera clase por antigüedad, con destino de Director Subins·
pector del distrito de Baleares.

En noviembre de 1886 pasó á la Dirección General <la
Sanidad Militar, y en diciembre del mismo ailo ascendió, pOl:'
antigiiedad, á inspector médico do segunda clase, con desti-
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no de Director Subinspector del dis~rito de Vascongadas.
En marzo de 1887 pasó con el mismo cargo al de HurgoB, y
en junio 8iguiento al do YaloncÍa.

Ha desempeñado numcrC'E'as comi¡>Íones de caráe~er pro-
f osi011111. .

Cuenta 35 ::ños y dos lll,?ses de servicios cfcetiY')s y fígn-
rn con el número uno en 1u escala de su clase.

E¡;tá 011 posesión de las siguientes conclecoraoionos:
Cruz y encomionda de Isabel la Católica.
Encomienda de Carlos lII.
Cruz de Emulación científica de Sanidad Militar.
Cruz roja de f!egunda clase del Mérito Militar, y otra ue

la misma claee y Orden con distinti,o blanco. .
Gran Cruz blanca del Merito :Militar.

<le mil ochocientos cincuenta y dos, de conformidad con
01 dictamen omitido por la Sección do Guerra y :tvlarina del
Consejo de Estado, do acnerdo con el Consejo ele Minis
tros, y á propuesta dol do la Guerra:, en nombre de Mi
Angusto Hijo el Roy I\m Alfonso XIII: Ycomo Reina Re-
gente del Heino, '

Vengo en autorizar tí la Fnndición de br¿nces de So
villa para que adquiera, por gestión directa, de la casa
Hunslet JJ Com:...lJafiía de Lüed'3 (Inglaterra), una locomóvil
de sn sistema; snfragándose los gastos de adquisición con
c:l,rgo al vigente presupuesto del material de Artillería.

Dado on Palacio á seis de mayo do mil ochocientos
noventa ;; uno.

MARÍA CRISTINA

. MARíA CRIS1'INA

El Ministro oc la Gl1€'rrn,

MAROELO D~ AWÁRRAGA.

MARÍA CRIS'fINA.

El JIini!;t.l't;t hO la Gu~rraJ

UARCEf,O DE Azd.RRAG.L

l~n nombro de Mi Augusto Hijo 01 Rey Don Alfon
80 XIII, Y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Vicepresidente de la Junta Facul-
tativa de Sanidad l\1üiüll', al inspector médico de primo_Con arreglo {I, lo que detormina la oxcepci6n sexta

del artículo sexto dol re:11 decreto de veintísieto de febrero
In clase Don Eduardo Luis y Calleja, que actualmente.
desompefia. el cargo de Director Subinspecter de dicho de mil 'ochocümtos cincuenta y dos, de conformidad con
cnerpo 011 el distrito do Catalnfia. I

1

01 diditmen emitido por la Socción de Guerra y Marina
Dado en Palado á seL"! do mavo de mil ochocientos. cId Consejo de Estado, de acuerdo con el Consejo de Mi-

~' . , IlliRtros,,, J~ á prop,nesta dol de la Guen~a, en nombre de :!\íi
no"\enta v uno.

. i\IARt\ CRISTINA August-o Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Roino, .

Vongo en autorizar á la Fundición de bronces de So
yilh para qne adquiera, por gestión directa ilíbre de to
da carga y gravamen, una huerta. y parcela de terreno IOÍ

tuadas en las afueras de ~icha ciudad y lindantes con el
campo ele tiro. del citado est.:",blecimicnto, propiedad de
Don Andrés Parladé, Conde do Aguiar; debiendo su
fra.garse los ga.'3tos de dicha compra con cargo al presu
puesto del material de Artillería.

Df'.do en Palncio á seis de mayo de mil ochocientos
noventa y uno.noventa y uno.

--<>..-'::>- I
, ~~n no~br~ do f\.:i AnguEt~· Hijo e~ Roy Don Alíon- ¡

80 ••IlI, ~ C011,O Rema R0geHü~ del Remo, 1

Vengo cn nombrm Diredor Subinspector dé Sanidaü ¡
.!\1~litfir del die¡trito de C¡1t~lUfí:, al int?ector médico de ¡
prnnoTa Ch'36 Don FederICO Idas y Vidal.

Dado en PaÍacio á sois de mnyo de mil ochocien10s

El 1'¡iuisLro oe lit Gnerra,

MARCET.ü DE AZCÁRRAGA.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

1IAltCELO DE AZCARRAGA.

Con arreglo á 10 que determina la excepción quinta
del artículo sexto dol real decreto do veintisiete de febrero

Con arreglo á lo que determina la oxcepcióp. octava.
del artículo sexto del roal decreto de veintisiete de febre
ro ele mil ochocientos cincuenta y dos, de acuerdo con el
Consejo de Ministros y á propuesta del de la Guerra, mi
nombre ele Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y
como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Maestranza de Artillería ele la
Hahana para quo, con destino á la do Sevilla, adquiera}
por ge"tÍóll directa, tres mil cuartoncillos de madora de
majggua, allllÍsmo precio y condiciones que rigieron 0n

la última convocatoria de proposiciones partioulares, cele
brach en el primero de dichos establecimientos el día
veintiseis de innio de mil ochocientos noventa; sufragán
dose los gastos de adquisición con cargo al vigente pre
supuesto del material de Artillería.

Dado en Palacio á seis de mayo de mil ochocientos
novenüt y uno.

MARíA CHISTINA
El Ministro ele la Gl1el'rll,

~IAROELO DE AZOÁRRAGA.
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MARÍA 0lUSTINA

·l1ARíA CRISTINA

MARÍA CRISTINA

_ot>_-
El )rlId~tro <t,e la Guerm,

l:fARCELo DE AZCARRAGA.

El :M1Jrlstro de la Guerra.,

~ÍARCELO DE AZCÁRRAGA.

!:fARCRLO DE Azd.RRAGA.

celómetro con sus accesorios, de la casa Desmoulíns Fro
rnent) de París; un densímetro de mercurio dol ingeniero
constructor Bia.nchi, y quinientos metros de vla férr0Ll,
cinco vagonetas y accesorios do material do la casa De
cau'l.'ille Ainé: de Potit Bourg (Francia); sufragándose los
gastos de adquisición con cargo al vigente presupuesto
del Material ele Artillería.

Dado en Palacio á seis ele mayo de mil ochocientos
noventa y uno.

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, do acuerdo con 01
Consejo de Ministros, y á propuesta del de la· Guerra,
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don AHonso XIII,
y como Reina Regentfl del Reino:

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa,
durante el plazo de cuatro afios, de piedra de sillería y
pam sillarejos, losas de piedra, adoquines, piedra para
mampostería, morrí1lo pa,ra empedrados y piedra macha
cada, con destino á las obras que se ejecutan por la co
mandancia de Ingenieros do Burgos; dobiendo ajustarse
su adquisición á las condlciones y prec:os limites que ri
gieron en las dos subastas intentadas, en las cnales que
(hrol1 pendientos de remate dichos matBriales pOI' falta
de licitadore~.

Dado en Palacio á ~eill1 dí} mn,yo de mil ocllocieuio'l
nOyetlt!.l, ;¡ uno.

I\lARÍA CRISTINA

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzO_4.IffiAGA.

El Ministro de la GuerrlL,

MARüELO DE AZcJRRi.OA.

Con arreglo á lo que dewrnúla la excepción octava
elel artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta v dOB. de acuerdo con el
COlisejo de Ministros, y í\, propu¿8tn d~l do la Guerra, en
nombre de Mi Augusto Hijo úlRoy Don Alfonso XIII: Y
como Reina Regente del Reino:

Yengo en autorizar la compm: por gestión directa, du
rante el actual año económico y f:'ucesivos hasta fin del
de mil ochocientos noventa y tres-noventa y cuatro: de
hierro laminado on viguetas, pinturas, maderas, ladrillo::,;
rasillas, baldosas, tejas árabes, cal<B, cemontos y yeso,
con destino á las obras de segunda y tercera clase quo EO

ojecutan por la Comandancia do Ingenieros de Barcelo
na; debiendo ajustarso sn adqui¡,¡ieión á las condiciones y
precios limites que rigieron en las dos subastasintenf<:¡,-
das, en las cuales no pudieron contratarse dichos materü'"- COll arreglo tt lo que determina la excepción octava
les por falta de licitadores. dol artículo sexto del real decreto de veintisiete de fobre- .

Dado en Palado á seis do mft;yo de mil ochociontos ! ro de mil ochocientos cincuenta y dos, de acuerdo COll

lloventa y uno. 01 Consejo de Ministros, y á propuesta del de la. Guerra,
en nombre de Mi Augusto Hijo el R,ey Don Alfonso XIlI,
y como Reina Regento del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión dirocta,
1 con destino á las obras de ampliación del cuartol de Ca
I ballena de la Carne, dé Sevilla, de las soleras de hierro

quo nO pudieron contra,tarso, por falh:¡,de propo~ent€s, en
las dos subastas intentadas al efecto; debiendo ajustarso
la adquisición á las condiciones y precios límites qne ri-
gieron en la segunda de las citadas licitaciones.

Dado on PsJacio á seis do illf1YO de mil ochocientos
n01'onta :r uno. •

Con arreglo á lo que determinan las excepciones cuar
ta y quinta del real decreto de veintisiete de febrero dCl
:mil ochocientos cincuenta y.dos, ·de conformidad COD. el
dictamen emitido por la Sección de Guerra y Marinadol
Consejo de Estado, de acuerdo con el Consejo de 1Vlinis
tras, yá propuesta del do la Guerra, en nombre de Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Escuela Centml de Tiro de Ar
tilléna p't'l.,ra q\ui adqi.liBra· f po'1' ge~tieíl1 direet:<¡ 'U11 hipo-

Con arreglo á lo que determina la excepción octava
del artículo sexto del real decreto de veintisiete do febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, de acuerdo con el 1

Consejo de Ministros, y á propuesta del do la Guerm, en 1

nombre do:Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XnI, y JI

como Roina Regente del Reino,
Vengo en autorizar la compm, por gestión directa, du

rante el presente afio económico y sucesivos hasta fin del I
de mil ochocientos noventf1 y tres-noventa y cuatTo, de .
cemento Portland de Walbonnais y de Crest, gravilla de I

mar, arena gruesa y fina de la misma procedencia; y pie
dra machacada, co11 destino á las obras de segunda y ter
cera clase que se ejecutan por la Comandancia de Inge
nieros de Barcelona; dobiendo ajustarse la f1dquisición á
las condiciones y precios límites que rigieron en las dos
subastas intentadas, en las que no pudioron contratarse
dichos materiales por falta de licitadores.

Dado en Palacio á seis ele mayo de mil ochocientos
noventa y uno.
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REALES ÓRDENES
efectos correspondientcfi. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 5 de mayo de 1891.

AzcLRRAGA

CLASIFICAOIONES
Señor In;;pec~or gúneral do Infanteria.

~('ñor Capitán general de C'.l.stilla la Nueva.

5./1 SECCIÓN -+-
CRUOES

9.a SECCIÓN

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), YCIl SUllombre la Reina
Regente del Reino, so ha dignado conceder, á consulta de
osa Asamblea, la Placa y Cruz de la real y militar Orden de
San Hermenegildo, a los jefes yoficiales del Ejército, com
prendidos en la siguiente relación, que da priueipio con Don
Antonio Roca Diaz, y termiua con D. Arcadio Zamora Vilches,
con In antigüedad que respectivamente se les señala, por
ser las fechas en que cumplieron los plazos prefijados en el
vigente reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
, demás efectos. Dios f,'Uanle á V. E. muchos uñoso Ma
l drid 5 de mayo de 1891.
¡ },ÍARCELO DE AZCÁRRAGá.

ISeñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
l¡ Señores Inspectores generales de Infantería, Caballería, Arti
• llería? Gnardia Civil l Carabineros, Invmdos y Alabarderos,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
segundo teniente de Infantería destinado en el regimiento do
San Fernando, núm. 11, D. Enrique Marzo y Balaguer, en sú
plica de mayor antigüedad y puesto en el eSQalafón, por
hallar"ú en iguales condiciones que el de la misJ;Ilu clase y
arma D. José Alvarez Ballesteros, a quien han sido conce
didos tales beneficios en virtud de sentencia del Tribunal
de lo C-ontencioso Administrativo del Consejo de Estado, 1
mandada ejecutar por real orden de 7 de febrero último I
(D. O. núm. 30), S. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la :
Reina Regente del Reinó, teniendo en cuenta la iurispruden- !
cía sentada por aquel alto Tribunal, se ha dignado disponer
se reconozca al segundo teniente D. Enrique :Marzo y Bala
guer, como antigüedad en su empleo, la que disfruta en la
de alférez alumno, según la cual, y en vista del informe del
director de la Academia General Militm', le corresponde,
por las censuras de toda la carrera, ser colocado en el esca
lafón del arma entre D. Comado Pujol Valduvi y D. Carlos
Batlle Calvo, hoy primeros tenientes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Relación que se cita

Ant.igÜedad

Día

CClluecoraciollesEmpleo&Ármas y CUerI'ú3 I_________, 1 ·,1 1_1__---1--

(hwnlia Civil..•.•••.. ¡comandante..•..•.•.• D. J.ntollio Roca Díl1Z, . o. . . . • • . • . .• . . ( 12 diciembre. •• 18Sg
Infantería...••..•.... ¡Teniente coronel. •• o•. »Enrique Rodlíguezy HodTí¡;uez. ..• 17\febrero •...• 18B!)
Idem "IIdem.. }) 1:\orherto de Grucitt GOllzález.... . .• \ 7 julio 1SR!)

.Caballería..•....•.•.. ¡Comandante •• ,...... »Antonio Cállovm' Pareja.. , . •. •.• .. 3 noviembre •• 1S8!)
!nfantnia" ....•..••. ,.ldem }} Antonio Campos Va101'o... .•.••.. 26 enero .•••••• 18110
ldem ..••.•..••••.•.. ¡Teniente eQl'OllC'l. ••••• 1 » Fmncisco 8untiY{¡1l y ¡;:nntiyán ,.... 17 agosto .••. ,. 1890
lucm........•.......• !Comandante..... ...•. }) Miguel Aguayo Carrió ..... , ••.•••• Pbca...•...••.•... ,. ( 28 octubre .••.. 1890
Caballería i~~pitán. '" ".: »Fdipe Sellluél C\millns......... .. 31 diciembre 1890
Alr,barderos. " • , .•..• ¡'mente roNDel de ljmlto prImer

. " •. ' • te,~{j;te. •• oo »ilIlllluel.Al'l1.uj .o y :~uiz'Soh1auo..... 8'enno 1891
Illf.1ll,e.la ,(aptán. »Pedro JllnéllC'z AvaloR....... ..••• 11 ídem...•.••• 1891
Caballería ¡Teniente coronel...... »illannel Muri.in Gonzál,'z Ortiz... . •. 8 febrero 1891
ldem , .••• , •..•• !CoroneL •.•..•••••.•• »Arturo Rniz y Sanz ..• ,.. . .•..•.. . 19 ídem ..•.•.• 1891
Infantería ',' !Capitán..•••• ,.. »José Brescó Serentíll .• , oo o.' 12¡Octnhre .•.• , 1876
l.¿em..: .• '.':'" •••.•• ¡Il~m.".•.. ,., ••.••••. »~eles~o1'~ G;:¡jndul~ínEzpeletu ., ••• \ [. noyiembre.. 1883
GUardl,a ,ClVII ., ••.••• 1. r temente. . •. •• • • •• }) },,:,uBtmo p.. :r;z ~u~z \ '),2

0
Jmou~!,~.. '. : '. : :: i~~~

Jn:l'antena.••••••.••• 'IIdem .•.•.••••.. ,.... », lcente J01d~ Caho , .. ' '" ••. '1 _ G"
Idelll , " •••••• ldem ••.•• :........ •. }) E!'téban Yillanmndos C!,denus .. ' • . 2ii enero .•.•• " 1888
Caballería..•••••.•••..Cal'itán...•• , ••• , •••• »Clemente Yerges Campo .•• , o' 31 ídem •.•••.• 1888
Jllfallteríe. 'ldem .••.•••. ,...... »Gabriel Onutunucro Híos. . . •. .. 16 lehrero •. • .. 188B
Idell1 ¡Lerteniente .• , ••.••.• »Angel Sállchez y Sállchez."....... 17 marzo. ' .•.. 1888
Caballería ...•.•.••• ,·Comandante.. , ..••••. »Emiqne Monreal Sus .••••..• ,..... 18'¡agOsto .•..•• 182.9
Infantería l.er teüiente ." ) Juan Gil Garcfa ' •. , ••. " ,. . . . .. 18 octubre ,. 1889
Csrabineros luem; }} Pedro Güemes de ltt Eierr:t, ••• " .. , 21noyiembre .• 1889
Infantería..•••..••••• C&pitán.·,............ »Santos Velasco Marcos...••• , ••.•.• \Cr.uz; .•.. , , •. , • 28 ídem. . . • • •. 1889
Inválidos ' 2,° teniente ..• , •. .. •• »Fermín Iglesias AlvaT('z •. ..• . . . . •. 14 enero.. . •• '11890
Cahn1l0Jía 1."r teniellt0...••.• ' " » José Garcia Sánchez .•... " . o.. ' . . . 1. marzo ' " 181l()
Artillería , .. Capitán , • .••. » José Belmonte y Guimen1 .. ' , •. 9 ídem, , 18\10
Ca~llller~i1 "Il.€r .tepiente ,: » PO)1ci~no ~lif!mda .Ye..li.na, : 17.¡abrii ", ¡18\10
Imantena....• , , ., • CuInlan." •••.•. ,. , •. ! » Antomo ::Jhatim:z de HlOhlHto y Lo- 27 juEo..•.. ;., 1890

. . I I pe;;....•...•. 0".0' •• ••• •••• •••• I
Ord0n P~lblico 'lUcm , .. , . »:Canie! JHartín\'zl,Iartínez " . ! 221 octubre . o'" 1890
Inl~.nteruL, •••..• , ••• !Idem.. • . •••. • •.• ••••• ») .José Pabón Lobo.. ;. " ., , ' . ¡ 30 abril ..• .-, .•. 18\10
Idenl. oo Idem ' » Agnstín Ruste Garcés " , 1 3InoViembl'e •. 1890
CubaHeríu..•.••••••. IComandante , •• '..•• » Federico Gerona v Ensefio.te .•• , •• ,.' : 1.° ene!() .••.•.. 1891
Infunteria .. , •••.••••• ¡l.er teniente.. • . . . . .•• »Arcadio Zamora ',7ilehes ..••.••..•. i I 7 ¡ídem ,.... ••• 18tn

Uaddd 5 dé maYo de 1891..
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. Excmo. Sr.: S. M. el Rey (11. D. g.), yen BU nombre la
Reina Hcgente del Reino, se ha dignado conceder, á consul
ta de esa Asamblea, al teniente de Infantería de Marina, Don
Eugenio Castill Fuentes, la cruz sencilla de la real y militar
Orden de San Hennenegildo, con la an~igüedad de 20 de
febrero de 1884, en cuyo día cumplió los plazos prefijad0s
por elleglamcnto.

De real Orden lo digo á V. l'J. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gU1<rde á V. E. muchos años. l\Ia·
drid 5 de mayo de 1891.

liIAIWELO DE AZ('.~RRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.

-.-
DESTINOS

4 meses y un día de prisión correccional, que le fué impues
ta en ese distrito el día 28 dc septIembre de 1888, en causa
seguida por los demos do abandono do servicio y atentado
contra los agentes de la autoridad; y teniendo en euenta las
circunstaneias que coneurrieron á la comisión de los expre
sados delitos, y quo por real orden de 9 de junio último
(D. O. núm. 129) se le negó análoga graeia, de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
y no alegándose nuevas circunstancias, ni méritos que jus
tificaran la concesión, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente dol Reino, con presencia de lo informado
por V. E., en 16 de abril próximo pasado, so ha servido
dosestimar la petición del recurronte.

De real orden lo digo á V. E. para su cCinocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de mayo de 1891.

AZOÁRRAGA

AZCÁRRAGA

JUSTICIA

B.a SECCION

CirC1llrw. Excmo. Sr.: El CapiMn general <le RurgoFl,'
con escrito de 26 de abril próximo pSAado, remite á esto Mi
nisterio to,'3timonio de la sentencia recaída en causa instruí
da en aquel distrito, contra el primer teniente de Infantería,
Don José Obregón y BenavideB, por lesionos menos graves que
infirió al teniente de navio do segunda' clase D. Mannel
Andújar Solana, por la cual sentencia dictada por el ex
presado Capitán general, de aeuerdo con el dictamen de su
auditor do guerra, en 23 de 11111¡'zo últil11o, ,so aprueba la del
consejo de guerra de oficiales generales, c'elebiaaó en Bur·

Soñor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del ConseJo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. 81'.: En vista de la instancia promovida por el
confinado on el penal de San Agustín de esa plaza, Learidro
Armengól Chapa, en súplica de indulto del resto de la pena
do euatro años y seis meses de prisión mayor, á que por
aplicación del real decreto de 5 de marzo del año próximo
pasado (D. O. núm. 53), quedó reducida la de seis años y
un día de la misma pena, que en 16 de mayo de 1887 le fué
impuesta cn ese distrito, en ca.usa instruida por homicidio;
y teniendo en cuenta las circunstancias verdaderamente .ex
cepcionales que concurrieron á la. comisión del delito, y la
buena conducta observada por el interesado, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por V. E. y por el Consejo Su
premo do Guerra y Marina, en 26 de septiembre y 20 do'
abril últimos, respectivamente, ha tenido á bien conceder
á este individuo el indulto que solicita; en el eoncepto, de
q ne debe extinguir en el batallón Disciplinário de Melilla el

.tiempo que le reste de servicio activo, si estuviese útil para
clmismo.

De real orden lo digo á V. E,. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de mayo de 1891.

Azd.RRMA

6.a SECCIÓN

6.a SECCIÓN

3. a SECCIÓN

--_..................---
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el

confinado en el penal de eSá Plaza, Canuto Garia Aguirreure
fu, en I!U!l}ica: de induBo del resto de la pona de 4 años,

Señor Comandante geIim:al de Ceuta.

SeñOl'es Capitán gcneralde Castilla la Nueva é Inspcdores
generales do-Caballeria y !..dministraoión ~Iilitar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. ti este
Ministerio, €U 24 de abril próximo pasado, el Rey (q. D. g.),
y en su nombre la H.eina Regente del Reino, ha tenido á
bien nombrar para el cargo ele jefe de la. Milicia Voluntaria
de esa Plaza, al comandante del regimiento Húsares de la
Princesa, 19 de Cahallería D. Antonio Sousa Regoyos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eÍectOl3. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castil!a la Nu.lwa.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

Excmo. Sr.; Aprobando lo propuesto por Y. E., on 22
do abril próximo pasado, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar juez
instructor permanente de causas de este distrito, al coman
dante del tercer batallón del regimiento Infantería de Balea
res, D. Eduardo Cappa y Grajales, en ,acante que ha rcsulta
do por ascenso del do la propia clase y arma D. Federico
Navarro de la Linde, que desempeñaba dicho cargo; debien
do el nuevamente nombrado ser alta en comisión activa
dI" d' f./. 1 Id ./. d 1 I Seflor Capitán general de Valencia.e serVICIO y lS ru.ar o sue o en"oro o su emp eo, con .
arreglo á disposiciones vigentes. '1 Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De 1'00.1 orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
demás efoc¡os. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma- - • -
drid 5 de mn,yo de 1891.
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gos el dia 11 del rderido marzo, y se declara al procesado
exento en absoluto do responsabilidad criminal.

De real orden, y con arreglo al arto 634 del Código de
justicia militar, lo comunico á V. E. para sn conocimiento
y demás -efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de mayo de 1891.

AzdRRAGA
Señor..... -----......_---

9.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista dol escrito qne V. E. dirigió ti
este Ministerio, en 4 de abril próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde), yen 8U nombre la R~ina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar el prellupuesto de gastos extraor
<linarios ocasionados por 01 globo Maria Cristina" al ser de
vuelto <le Paris recompuesto por la casa Jón, cuyo presu
puesto, importante 620'85 pesetas, será cargo á la cantidad
consignada en la propuesta de inversión del M&terial do
Ingenieros del ejercicio corrinlte, para material <le las tro-
pas de dicho cuerpo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efedos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de mayo de 1891.

AzCÁlULlGA

Señor Inspector general do Artillería é Ingenieros.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-
PENSIONES

B.aSECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina.
Regente del Reino, de conformidad con lo expuellto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder ti D.n Julia Lampérez
y Martínez, huérfana del primer consorcio del brigadier Don
Santos, la pensión anual do 2.250 pesetas que lo correspon
do, con arreglo á la ley de 25 do junio do 1864 y real ordon
de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151), en permuta de la
de 1.725 pesetas que obtuvo por real orden de 6 de septiem
bre de 1883; las cuales 2.250 pesetal'l anuale3 le serán abo
nadas, por la Pagaduría de la Junta do Clases Pasivas, desde
elLo de marzo próxim61 pa8ado, recha de su instancia, é
ínterin permanezca soltera, con deducción, desde la misma
recha, de las cantidades qU3 haya percibido por su rererido
anterior señalamiento, sin que tenga derecho á más atrasos,
por oponel'se á ello la real orden de 17 de abril de 1877.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
'Y demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor {)apitáll genoral do Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MaJ.ina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
ña Rkigente del Réil1o, de c'cinformidlld eOl1lú éxpuesto' por

el COlif'üjo SurrelUo de Guerra y Marina, en13 del mes pró
ximo pasado, hr. tenido á 1Jion conceder á D.ll Antonia Espi
iieira y López, viuda del coronel de Inlrmtería, D. Miguel
Amayas y Hoy, la pensión anual cIe 1.725 posetas, cuarta
parte cId sueldo rcgulacIol', con arreglo tl.la ley do 25 de ju
nio de 1864 y Toal orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núme
ro 151); la cual se abonara á la interesada, mientras perma
nezca viuda, en la PagaJ.uría do la Junta de Clases Pasival',
dosde el 22 ele enero último, fecha de la solicitud, cesando
('1 mismo día en el percibo <le las 1.625 pesotas, también
!lnuales, qne por el propio concepto le fuoron otorgadas en
roal orden do 3 ele enero de 1877, provia liquidación, y sin
que tenga dereche á mayores atrasos, por oponerse á ello In
real orden de 17 de abril do 1877.

De la propia orden lo digo á V. E. para sn conocimien
to y domás erecto:'!. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 5 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cá$íilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El RB,Y (q. D. g.), yen su nombre la Roina
Regente del Reino, de conrormidad con. lo expuesto por 01
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a María de la Con
cepción Aguado y Guarra, huérfana del coronel de la Guar
dia Civil, D. Francisco, la pensión anual de 1.725peseta8,
que le corresponde con arreglo á las leyes de 25 de junio de
1864 y 16 de abril de 1883 y real orcIen de 4. de julio de
1890 (D. O. núm. 151), en permuta de la de 1.350 pesetas,
que obtuvo por real erden de 15 de marzo do 1884; las cua
les 1.725 pesetas anuales le serán abonadas, por la Pagadu
ria de la Junta de Clases Pasivas, desd~ el 2? de enero pró
ximo pasado, recha de su instancia, é fnteriu permanezca
soltera, con deducción desde la misma recha de las cantida
des que haya percibido por su rererido anterior señalamien
to, sin que tenga derecho á más atrasos, por oponerse á ello
la real orden de 17 de abril de 1877.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de mayo de 1891.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombrelaReil1:i
Regente del Reino, conrormándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y :Marina, en 13 del mes pró
ximo pasado, Sl;) ha servido conceder á D.a Manuela Herrera
Gutiérrez, viuda elel comandante de.Inranteria, D. Antonio
de Algana y Batot, la pensión anual de 1.200 pesetas, cuar
ta parte del sueldo regulador, con arreglo á la ley de 25
de junio de 1864 y real orden ele 4 de julio de 1890 (DIA
RIO OFICIAL núm. 151); la cual pensión le será abonada,
mientras permanezca viuda, en la Pagaduría de la Junta
de Clases Pasivas, desde dI.o de marzo del año actual, re
cha de la solicitud, cesando el mismo día en el percibo de
las 1.125 pesetas, también anúales, que, por el propio COll

éepto, la fueron otorgadas por orden de 1.o de septiembre de
1873, pre'v1á li<¡'n:í.daciÓn, '~' sin (i\Hi tenga derEcho ti lna~'ú"
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res atrasos, por oponerse á ello la real oJ:uen de 17 de abril
do 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gunrde á V. E. muchos años. Ma·
drid .{ de mayo de 1891.

AzoARRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Cons.ejo Supremo de Guerra y Mariná.

Excmo. Sr.: El Hoy (q. D. g.), yen sn nombre la Hclna
Regente del Reino, confol'l11ándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de abril últi
mo, se ha servido conceder lÍ, D.a Eduvigis Pardo López,
viuda del comandante de Cahal1erill., retirado, D. Antero
Oger y Gárate, la pensión anual dc 1.125 pesetns, que lo
corresponde por el reglamento del Montepío Militar; la cual
se abonará. á la interelmda, miontras permanezca viuda, en
h Delegación de Hacienda dc Pamplona, desde el 26 d.e oc
tubre del ·año próximo pasado, Figuiente día al elel óbito
del causante.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnnnle á V. E. muchos a-ñós. Ma
drid 5 dlil mayo do 18m.

Azc.ümAaA

Soñor CaIliián general de Navarra.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina..

Excmo. Sr.: El TIoy (q. D. g.), yen sn nom]Jre la llcina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 del mes l)ró
ximo pasado, ha tenido á bien conceuer ti, D.a Constallza Cle
mente de Girones, viudn del comandante, retirado, D. Ma
nuel Soriano lbáñez, la pensión anual de 1.200 posetas, que
le correspondo con arreglo ú, la ley de 25 de junio de 18(H
y real de 4 de julio do 18BO (D. O. núm. 151), en permul;a
de la de 750 pefletas que obtuvo por real orden de 28 de ju
nio de 1889 (D. O. núm. 1t14); las cuales 1.200 pefto~as filma
les, le serán abonadas, por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Tarragona, dosde el 24 do febrero de dicho año
1889, quo fué el siguiente día al del fallecimiento del cau
sante, puesto que la primera instanda on solicitud ele esta
perm uta, fué pi'omovida dospués de publicadas las realos
órdenes de 12 dc junio y 7 de agosto do 1888 (C. L. mime
ro 295 esta última), é ínterin conserve 8U aetual estado,
con deducción, desde la misma focha, do 1n8 cantidades que
haya percibido por su referido anterior señalamiento.

De real orden lo digo it V. E. para su conocimionto y
demás efectos. Dios güal'de it V. ]3;. muchos ¡¡fías. lrfadrid
5 de mayo de 1891.

AZCÁR.RAG.~

Señor Capitíin general de Cataluña.

Serior Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y l'tIarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la 1\01·
na Hegente dcl Reino, de conformidad con 10 oxpnes~o por
el Consejo Supremo do Guerrn y Marina, on 21 dol. 111m< pró
ximo papado, ha tenido ¡lo bien conceder ¡\, D.l1. Cipriana Gar-

cía y Moragón, ¡riuda del capititll, retirado, D. Vicente Yarela
y I.ópez, la pensión anual de 487'50 pesetas, que le corres
ponde con arreglo a. la ley de 25 de junio de 1864, ó sea los
25 céntimos de] sueldo asignado á los tenientes en la época
cn que se retiró su esposo, puesto que éste no llegó á dis
frutar durante dos años ·el de capitán; la cual pensión lo
será abonada, por la Pagaduría dc la Junta de Clases Pusi·
vas, desdo el 11 ele octubre de 1886, que rué el siguiente día
al del fallecimiento del causante, é ínterin Gonserve SU

actual estado.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde aY. E. muchos años. Madrid
S de mayo de 1891.

AZOÁRR.AGA

SeflOr Capitán general ele Castilla la Nueva..

Señor Pre/:1idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: .El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reillli
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por {ti
Conscjo Supromo de Guerra y :Marina, en 18 de abril pró
ximo pasado, se ha servido conceder á D.a Bruna Abadía
Ruiz, viuda do las segundas nupcias del capitán de Carabi
neros, retirado, D. Agustín de Diego y Gómez, la pensión
anual de 1.125 pese~as, que le corresponde por el reglamen
to del Montepío Militar, y real orden de 31 de enero de
1890 (D. O. nüm. 25), con arreglo al sueldo y empleo dis
frutados por el causante; la cual pensión se abonará á la
llteresada, mientras permanezca viuda, en la Delegación de

Hacienda de Pamplona; desde el 30 de mayo dc 1890, si·
guiente día al del óbito do su marido.

De real ordcn lo digo á V. E. 'para rm conocimiento y
dem!ís efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid .a do mayo de 18tll.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general dc Navarra.

Señor PresidcntG del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida. por
D.a Isabel Ramos Murias, viuda dol primer teniente, elel dis-.
trito de Filipinas, D. Venancio Marchan y Sánchez, en sú
plica de pensión; y teniendo en cnenta que el referido cau
sanyo no adquirló opción á los beneficios del Montepío Mili·
t:.u' ni elel Tesoro, y que tampoco por las circunstancias de
sn fallecimiento son aplicables :.í su familia los de la ley de
8 de julio de 1860, ni los del decroto de 28 de octubre do
1811, el Rcy (q. D, g.), yen su nombre la Reina Regente del
Hcillo, conformándose con lo expuesto por el Consejo Su
premo de Guorra y Marina, en 21 de abril último, ·no ha te
nido él, bien estim.ar el recurso; pudiendo la interesada ate
nersc á las pagas de tocas que oportunamente le fueron con
cedidas.

De roalorden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás efoctos. Dios guarde :i V. E. muchos años. Ma
drid 5 de mayo de 1891.

AzcARRACU.

Soñar Capitán,gonornl do Castilla la Nueva.

801101' Presidente dd c.onseJo Supremo de Guerra y Marina.
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AzcAllRAGA

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
01 Consejo Snpremo do Guerra y Marina, en 18 de abril úl
timo, se ha servido conceder aD.n Paz Garcia Auiión, ¡--iuda
del oficial segundo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Milita
res, D. Indalocio Ramos GarGÍa, la pensión anual do 470 pe
setas, que lo correspondo por la tarifa inserta al folio 107 del
reglamento de Montepío Militar, con arreglo al omploo á quo
se halla asimilado el que el causante disfrutaba; la cual se
n.honará á la interesada, mientras permanezca viuda, en la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 4 do di
ciembre prósimo pasado, siguiente (Ha al del óbito ele sn
marido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
(lemas efectos. Dios guarde á. Y. E. muchos años. Ma
drid 5 do mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán gcnoral de Cas1i1la la Nueva.

~cñor Presidente del Consejo Supremo de GueITa y Marina.

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), Y on su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
01 Consejo Supromo de Guerra y :Marina, en 18 del mos pró
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Jerónima N"é
i'iez Santos, viuda de segundas nupcias del colador de forti
ficaciones de primera clase, retirado, D. Juan Blanco y
Nogal, la pensión anual de G25 pesetas, que le corresponde
por el reglamento del Montepío Militar, señalada al folio
107, como respectiva al suoldo quo su esposo disfrutaba; la
oualle será abonada, por la Pagaduría de la Junta de Clases
Pasivas, desde el 23 de nOviembre de 1890, quo fuó el si
guiente día al del fallecimiento del cauaante, é ínterin con
ser'ie su actual estado.

De real orden lo digo {¡, V. E. lJara su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tÍ. \r. K muchos años. Ma
(¡du 5 de maJo ele 1891.

AZG.~RRAGA

Señor Capitán gerleral de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina. "

_.-
:RETIROS

3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En '\ista de la instancia promovida por el
primer toniente del cuadro oyentual rlcl regimiento Reser
va núm. 26, D. DIanuel Paz y Fern~nde:¡;, on súplica do su 1'0

tiro para Barcelona, con los heneiicios que concodo 01 al'..,
tículo 25 do la ley de presupuestos de Cuba de 13 de julio
de 1885 (C. L. núm. 295), á quo so considera con derecho
por haber servido en ·Cltramar mús de so~s <tüos, el Hoy

(q. D. g.), yen sllllombre la Reina Regente del Roino, ha
tonillo á bion ncecdel' á la oxpresada solicitud; disponiendo
'¡no el rdcl'l<1o primor teniente sea baja, por fin elel presen
to mes, en el arma tí qliO portenoco; expiJióndof:elo 01 retiro
y abonúnclose;.o, por la Dc;.ogaeión ele Hacienda de dioha pro
vincia, el sueldo pC'ovisional de 11J8'75 pCsl'tas al mes, y por
las cajas de las It!la de Cuba la bonificación <lel tercio de
rlicho habor, importante 56'25 pe8etas mensuales, como
comprendido en la regln segunda do la real orden circular
<1021 elo mayo de 1889 (C. L. núm. 210), ínterin el Consejo
Supremo de Guorra y Marina informa acerca do los dero
ohos pasi'Yos que, en definitiva, le corrospondan, á cuyo ofeo
to se lo remit!.rá la expresada solicitud y hoja de servicioR
del interesado, sin perjuicio de las mayores ventajas que,
en su día, puedan corresponderle al resolvcr.¡;e la consulta
pendiente sobre la regla 1.a del arto 14 do la ley de presu
puestos do Cuba de 29 do julio ele 1888 (C. L. núm. 268).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aY. E. muchos años. l\fn

1drid 5 de mayo de 1891.
1

j
¡ Soñor Inspector general de Caballeria.

Soi'íoros Presidento del Consejo Supremo de Guerrá y Marina,
Capitán genaral do Cataluña.é In8pec~orgeneral ele Admi
nistración Militar.

8. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En viiSta de la instancia del obrero dcl ter
cer regimiento di¡--isionario de Artillería, Gaspar Bais Julián,
en súplica de su retiro, 01 Rey (q. D. g.), yen su nombr<:' la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien uisponcr que el
roferido obrero sea bajn, por fin del presento mos, en el regi
miento on que pres:;a sus servicios, expidióndosele el retiro y .
nhollándoEole) por la Delegacifm de Hacienda de la provin
cia de Valencia, el haber provisional de 28'13 pesetas men
suales, ínterin el Consojo Supromo de Guerra y :Marina in
forma acerca de los derochos pasivos que, en definitiva., lc
corrospondan, á cuyo efecto se le remitirá. la propuesta de
rctiro y hoja de servicios del interesado.

De real ordcn lo digo á V. E. pnra su conocimiento y
c1Cll}<LS efectos. Dios guarde tí Y. E. muchos años. l\Ia
driel 1) dc mayo de lSQ1.

AZc.tRRAGA

Soñor Inspec;;or gcncl'ül de Artillería é Ingenieros.

Señores Prcsidente de] Consejo Supr'lmo de Guerra y Marina,
Capitán general de 'Valencia {, Inspec~or gOl1eml do Admi
nistración Militar.


